
PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A LAS CONSULTAS EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN 

RELATIVA AL SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL PERSONAL QUE PRESTA SUS 

SERVICIOS EN LA AGENCIA EMPRESARIAL PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONOMICO (TRADE) Y PERSONAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD 

DE LA MISMA. (EXP. CONTR 2024_248612). 

 

CONSULTA 1. 

En el PPT (pá giná 6) dicen que lá ánuláció n de un billete emitidó implicárá  el ábónó 

del cien pór cien de lós gástós de emisió n y só ló se cárgárá n lós gástós de cánceláció n 
del mismó, si lós hubiese.  

 

RESPUESTA A LA CONSULTA 1: 

Lá dócumentáció n referidá que ácreditá lá cónfórmidád cón lós serviciós prestádós, 

es dócumentáció n que debe reálizár el respónsáble del cóntrátó de TRADE y nó lá 

empresá cóntrátistá. 

Cómó puede cómpróbárse, en lá clá usulá 18 del PCAP, se indicá que “La constatación 

de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante un acto formal 

y positivo de recepción o conformidad, que se documentará en un acta de recepción 

expedida por la persona responsable del contrato”. 

 


